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NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en los artículos 53-1< y 68 del 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, ACUERDA: Delegar al Licenciado DANIEL 
ERNESTO MÉNDEZ CABRERA, Secretarlo de Innovación de la Presidencia, para que 
pueda suscribir Convenios de Cooperación con diferentes Secretarias de Estado, 
Instituciones Oficiales Autónomas, Desconcentradas y otras, toda vez el objeto de dichos 
convenios guarde relación con las competencias de la Secretarla de Innovación de la 
Presidencia. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, tres de j�mlo de dos 
mil veinticuatro. 
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